
CONSULTORIA PARA LA ELABORACIÓN DEL ANALISIS CONJUNTO DE LA UE Y 

ARMONIZACIÓN DE CARA A LA ELABORACIÓN DEL MARCO DE ASOCIACIÓN ESPAÑA 

PERU - MAP 2023-26  

ANTECEDENTES 

La Oficina Técnica de Cooperación (OTC) en Perú, de la Agencia Española de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo (AECID) tiene previsto realizar durante el año 2022, como parte 

de su ciclo de programación, la elaboración de su nuevo Marco de Asociación País (MAP) 2023-

26. Los Marcos de Asociación País (MAP), son el instrumento de planificación estratégica 

geográfica bilateral de la Cooperación Española (CE) en desarrollo sostenible. Se diseñan para 

apoyar la implementación de la Agenda 2030 y las estrategias y planes de desarrollo del país 

asociado y de la cooperación española. El objetivo del MAP es obtener una visión estratégica, 

global y coherente del conjunto de la Cooperación Española, evitando reflejar un sumatorio de 

intereses de los diferentes actores de cooperación presentes en el país. El MAP debe buscar ser 

el resultado del consenso de los actores de la CE. Los MAP se sustentan en la firma del acta de 

la Comisión Mixta (COMIX) y, atendiendo a su naturaleza jurídica, se consideran acuerdos 

internacionales administrativos por lo que tienen respaldo normativo además de político. 

España cuenta con una larga trayectoria de cooperación en el Perú, con presencia de actores 

españoles de cooperación desde finales de los años 80 del siglo pasado. Hasta la fecha han 

tenido lugar once reuniones de la Comisión Mixta de Cooperación Hispano - Peruana, las dos 

últimas asociadas a la implementación de los respectivos Marcos de Asociación País (MAP). La 

X, de 26 de abril de 2013, a la aprobación del MAP 2013-2016 y la XI y última, de 28 de febrero 

de 2019, a la aprobación del actual MAP 2019-2022. 

Los MAP se elaboran siguiendo las orientaciones derivadas de la metodología elaborada por la 

Dirección General de Políticas de Desarrollo (DGPOLDES) del Ministerio de Asuntos Exteriores, 

Unión Europea y Cooperación de España, y sus sucesivas revisiones y mejoras. De acuerdo con 

la cual, el establecimiento del MAP comprende cuatro etapas: Etapa 0. Planificación, Etapa 1. 

Análisis, Etapa 2. Estrategia y Etapa 3. Firma del Acta de la Comisión Mixta.   

La presente consultoría se sitúa en la Etapa 1 Análisis, cuyo objetivo es disponer de información 

relevante que contribuya a la toma de decisiones estratégicas que será preciso adoptar en la 

Etapa 2. Estrategia, de cara a definir las líneas prioritarias en las que la Cooperación Española va 

a centrar su trabajo en el país en los próximos años. El producto de la presente consultoría será 

uno de los insumos que servirán de base para que la OTC de AECID en Perú, en coordinación con 

el resto de los actores de la CE, elabore el apartado 1 del índice del MAP 2023-26 denominado 

“Bases para la Asociación”. 

OBJETIVOS 

El Objetivo de la presente consultoría es la elaboración del producto denominado Análisis 

Conjunto de la Unión Europea (Delegación y Estados Miembros EEMM). Se incluirán también   

otros cooperantes en el Perú:  países no UE, agencias del sistema de NNUU (PNUD, UNICEF, FAO, 

PMA, OIT, etc.) y Banca multilateral: Banco Mundial (BM), Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID), Corporación Andina de Fomento (CAF), etc. 

ACTIVIDADES Y PRODUCTOS 

La consultoría supone fundamentalmente un trabajo de gabinete de revisión, análisis 

documental, sistematización, etc. en relación son las estrategias, actividades, proyectos e 



instrumentos de cooperación de la Unión Europea en Perú (Delegación de la UE) y sus Estados 

Miembros (EEMM) con presencia y actividad de cooperación en Perú. Complementariamente y 

con un nivel menor de profundidad, también lo relativo a otras fuentes cooperantes presentes 

en el país.  

Para ello, también será preciso el realizar entrevistas con las distintas fuentes cooperantes para 

recabar la información requerida y proceder a la sistematización, ordenación y análisis de esta 

información.  

El enfoque basado en derechos y de género en desarrollo, en tanto pilares fundamentales de la 

Cooperación Española, deberán ser transversalizados a lo largo de todo el proceso de análisis y 

redacción del documento.  

La presente consultoría requiere la presentación de un único producto denominado Análisis 

Conjunto de la Unión Europea, el que a su vez contará de dos apartados: el primero y principal 

será el relativo al trabajo en cooperación de la UE y sus EEMM en Perú. En un segundo apartado 

se incluirán el resto de las actividades de otros países cooperantes en Perú, las agencias del 

sistema de NNUU y la Banca Multilateral. 

En aras de la armonización entre cooperantes, se trata de tener una visión global de lo que hace 

el resto de la cooperación internacional al desarrollo en Perú, tanto vía donaciones como vía 

cooperación reembolsable, con qué instrumentos y modalidades de ejecución, a fin de ver cuál 

es la situación y ubicación de la cooperación española en este contexto en la actualidad. Todo 

ello con un especial énfasis en lo realizado por la Unión Europea (Plan Indicativo Multianual Perú 

2021-27, Iniciativas Team Europe TEI´s, etc.) y sus EEMM. 

Se espera un producto con una extensión máxima de 15 páginas y se deberá presentar también 

un resumen, con los aspectos más relevantes del mismo con énfasis en la UE, no superior a tres 

páginas. 

 

DURACIÒN PREVISTA DE LA CONSULTORÌA 

La consultoría tiene prevista una duración total de cuatro semanas (4 semanas) desde la firma 

del contrato. 

PERFIL REQUERIDO PARA LA CONSULTORÌA 

La presente consultoría podrá ser realizada por una persona física o jurídica (empresa 

consultora). En caso de ser un equipo de más de una persona se señalará el consultor o 

consultora responsable, a cargo de la consultoría; y será su C.V. el que se considere a efectos de 

valoración. Se requiere: 

- Título universitario en especialidades vinculadas con la consultoría (áreas económicas, 

sociales, políticas, etc.), valorándose estudios de postgrado y/o maestría dichas áreas y 

en cooperación al desarrollo, políticas públicas, etc.  

- Experiencia comprobada y relevante en la realización de estudios y/o consultorías 

similares para centros de investigación, instituciones académicas, agencias de 

cooperación, organismos internacionales, etc. 

- Conocimiento del sistema e instituciones vinculadas con la cooperación internacional al 

desarrollo y la planificación de políticas públicas en Perú  



- Se valorará experiencia de trabajo con instituciones internacionales de cooperación al 

desarrollo. 

- Experiencia profesional no menor a 5 años en instituciones públicas o privadas 

- Se valorará conocimiento del sistema de cooperación al desarrollo de la Unión Europea. 

Otras competencias: capacidad de análisis y habilidad para sistematizar información y para 

estructurar y redactar documentos de trabajo y para su comunicación a terceros. 

PROCESO SELECTIVO  

Publicada la presente Convocatoria y sus términos de referencia en la www.aecid.pe, se 
recibirán propuestas de personas naturales, profesionales dedicados a la consultoría, hasta las 
08:00 horas del lunes 9 de mayo. 
 
Las personas interesadas deberán enviar sus propuestas de servicios dirigidas al Coordinador 

General de la Cooperación Española en Perú y deberán ser remitidas exclusivamente vía correo 

electrónico a la dirección de correo: convocatoria.aecid@gmail.com, indicando como asunto 

de este: Consultoría Análisis conjunto UE MAP  

La propuesta que se formule deberá contener lo siguiente: 
 

1) Documentación del profesional que desarrollará esta consultoría: su CV y carta 
compromiso de estar disponible en el período de tiempo correspondiente. 

2) Propuesta técnica y metodológica (abordaje de la consultoría, plazos y cronograma, 
etc.).  

3) Propuesta económica 
 
Concluido el plazo de presentación, un Equipo Técnico de AECID y APCI se reunirán para 
constituir el comité de evaluación y valorarán todas las propuestas recibidas de acuerdo con los 
criterios de valoración que se acompañan.  
 
Si no se presentaran propuestas en la fecha final de admisión, la convocatoria será extendida 

por un periodo adicional de siete (7) días.  Si a la fecha final de admisión solo se presentara una 

(1) sola propuesta a la convocatoria pública, el comité procederá a la valoración de esta y solo 

si obtuviera más del 80% del puntaje podrá seguir adelante con el proceso de selección, 

pudiendo adjudicarse a esta propuesta. Caso contrario, el comité deberá extender nuevamente 

el plazo de recepción de propuestas, hasta lograr su adjudicación.  

El comité de evaluación podrá llamar a entrevista a la persona de la propuesta preseleccionada 

PRESUPUESTO, FORMA DE PAGO Y PLAZO 

La consultoría tiene un presupuesto de referencia por todo concepto de US$ 4,000 (cuatro mil 

dólares americanos) impuestos incluidos. La propuesta económica del postulante tendrá que 

situarse en el rango mínimo de US$ 3,600 y máximo de US$ 4,400. Las ofertas no comprendidas 

en estos rangos no podrán ser validadas. 

El pago se efectuará en un solo pago final a la presentación y conformidad del producto final y 

a la presentación de los justificantes del pago correspondientes (recibo de honorarios o factura). 



El postulante de la propuesta que resulte seleccionada suscribirá el respectivo contrato u orden 
de servicios con la OIM-Perú, por ser el órgano que gestiona el fondo que financia esta asistencia 
técnica.  
 
PLAZO DE LA CONVOCATORIA  

La recepción de las propuestas se realizará desde el martes 26 de abril hasta las 08:00 (hora de 

Perú) del lunes 16 de mayo de 2022. Las propuestas serán remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: convocatoria.aecid@gmail.com indicando como asunto: Consultoría Análisis 

conjunto UE MAP. 

CALENDARIO  

La consultoría tendrá una duración aproximada de cuatro (4) semanas de trabajo que se 
desarrollaran en periodo comprendido entre los meses de mayo y junio de 2022 con el 
calendario aproximado siguiente: 
 

- Publicación e invitación en www.aecid.pe a presentar propuestas: 26 abril 2022 
- Recepción de propuestas hasta: lunes, 16 de mayo 2022; 08:00 horas. 
- Acta Equipo Técnico, selección proveedor: 16 - 20 de mayo 2022 
- Contratación por OIM, inicio consultoría: 30 – 3 de junio 2022 (estimado)  

 

CRITERIOS DE VALORACIÓN  

Los criterios de valoración para la selección serán los siguientes:  

Formación académica y estudios posgrado en temas afines al objeto de la 
consultoría 
 

10% 

Experiencia en la realización de estudios y/o consultorías similares para 
centros de investigación, instituciones académicas, agencias de 
cooperación, organismos internacionales, etc. 
 

25% 

Experiencia específica de trabajo con instituciones vinculadas con la 
cooperación internacional al desarrollo y/o con la planificación, 
seguimiento y evaluación de políticas públicas en Perú  
 

25% 

Experiencia profesional general en instituciones públicas o privadas en 
temas afines al objeto de la consultoría 
 

10% 

Oferta Técnica 
 

20% 

Oferta Económica 
 

10% 
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